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ARTICULO DE

Núm. 1529.
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DE LAS BALEARES.

Elecciones de Diputados á Cortes. En 
la Gacela de Madrid del 10 de este mes 
núm. 314 se halla inserta la Real orden 
espedida por conducto del Ministerio de 
la Gobernación el dia anterior cuyo literal 
tenor es como sigue:

Reconociendo el Gobierno la necesidad y 
conveniencia de que se resuelva cou un cri
terio conforme al espíritu de la ley cual
quiera cuestión que se suscite al aplicar 
las disposiciones vigentes en materia elec
toral, ha previsto el caso de que, verifica
do el escrutinio general de votos para Di
putados á*;Córles, resulten con mayoría ab
soluta de los emitidos ó del número de vo
lantes, mas diputados de los que la ley 
señala al distrito ó provincia, y de que 
pueda haber duda acerca de cuales de los 
elegidos han de ser los que obtengan la 
verdadera representación en el Congreso.

Consignada en el art. 87 de la ley vi-
gente como única condición precisa para 
ser proclamado Diputado un candidato la 
de que reúna en favor suyo la mencionada 
mayoría del número do volantes, podida 
parecer que lodo individuo en quien reca
yese dicha condición adquiriría legalmente 
el carácter de Diputado; pero los artículos 
1.° y 5.° de la misma ley limitan la es- 
tension que equivocadamente pudiera darse 
al 87, determinando los Diputados que han 
de elegir todas las provincias de la Pe
nínsula é islas adyacentes en la propor
ción de uno por cada 45.000 almas, asi 
como el estado demoslralvo que forma par 
te de ella señala cuantos Diputados cor
responden h cada uno de los partidos ó cir
cunscripciones.

Es, pues, evidente que ninguna locali
dad puede sin falsear la ley, nombrar ma
yor número de representantes que el se
ñalado por la ley misma; siendo por otra 
parle el principio úe las mayorías una de 
las bases del sistema constitucional, pa
rece que con arreglo á él deberían resol
verse las dudas y declararse Diputados
electos á aquellos candidatos que reunien- 

| do la mayoría absoluta de votos emitidos 
ó de los votantes que concurran á la elec
ción , obtengan mayor número total de su
fragios. .

En vista de estas consideraciones, la Rei
na (q. D. g.) se dignó consultar, por Real 
orden de 14 de Octubre próximo pasado 
al Consejo de Estado en pleno sobre el 
particular de que se trata, y este alto Cuer
po emitió su dictamen en los términos si-
guientes:

«Escmo. Sr.: En U de este mes se ha 
servido V. E. prevenir al Consejo, de or
den de S. M., que delibere en pleno y emi
ta su dictamen sobre la inteligencia que 
debe darse al art. 87 de la ley electora

cias de la Península é Islas adyacentes, y 
se señala laxativamente el de los corres
pondientes á cada distrito, según el estado 
demostrativo que forma parle de la mis
ma ley. ,

Las disposiciones de eslos dos artículos 
son fundamentales, y á ellos se subordi
nan todas las siguientes, que [tienen por 
único objeto dar las reglas que han de 
seguirse para la elección de los Diputa
dos designados á cada circunscripción ele- 
toral. .

Es por teulo evidente que en ninguna 
localidad puede proclamarse mayor nú
mero de Diputados que el designado por 
el legislador y que donde lo fueran lodos 
los que resultaran elegidos por la mayo
ría absoluta de los votos emitidos cuando 
escediesen en número a los que correspon
dan á la circunscripción, se falsearía la 
ley de la cual, como queda dicho, forma 
parte integrante y esencial el referido es-
lado demostrativo.

El art. 87 no contiene un precepto abso
luto: está limitado por el 1. y el 5., con 
arreglo á estos debe entenderse que el pre
sidente ha de proclamar Diputados electos 
á los candidatos que habiendo obtenido la

vigente, en el cual se prescribe que sean 
proclamados Diputados electos por las Jun
tas de eserulinio general los candidatos que 
resultaren elegidos por la mayoría abso
luta de los votos emitidos en lodo el dis
trito electoral. Da lugar á esta consulta la 
posibilidad de que reuna mayoiía absolu
ta de votos un número de elegidos mayor 
que el de Diputados correspondientes á la 
provincia ó distrito, en cuyo caso cree el 
Gobierno que los verdaderos representan
tes, y á quien debe proclamarse, serán 
aquellos que comprendidos entre los se
ñalados á cada circunscripción y reunien
do la mayoría absoluta, obtengan mayoi 
número total de sufragios.

Así lo entiende también el Consejo; por
que para aplicar el art. 87 es necesario te
ner presentes el 1.° y el 5,° de la ley, 
oportunamente citados por V. E., y en os 
cuales se fija el número de Diputados a 
Córles que han de elegir todas las provin- 

que hace prevalecer siempre la voluntad 
de la mayoría. Serán puesc Diputados elec
tos aquellos que entre los que hubieren reu
nido la mayoría absoluta de los votos emi
tidos, cuenten mas de estos por el orden 
de mas á ménos hasta completar el nú
mero correspondiente á la circunscripción 

electoral. ,
Si resultase empale entre uno ó mas de 

los que hubieren obtenido la mayoría ab
soluta y alguno ó algunos estuvieren fue
ra del número de la ley, parece que de
bería acudirse á la suerte por analogía en 
lo dispuesto en el segundo párrafo del ar 

líenlo 88 de la ley.» ,
Y confot mandóse S. M. la Rema (q.D. g.) 

con las conclusiones emitidas en el piein 
serio dictamen, ha tenido á bien mandar 
que sirva de regla general alas Junta de 
escrutinio en las oparaciones a que se re- 

íiere.
De Real orden lo digo a V. S' 

efectos correspondientes. Dios guarde aV. 
Tochos años. Madrid 9 de Noviembre de 

1865. —Posada Herrera.
He dispuesto su publicación en este Bo

letín oficial para conocimiento de los e 
X de esta provincia, I P»- 
regla general sirva de norma y la ten^a 
presente en su dia la Junta de escrubnio 
en las operaciones á que la Rea! orden. s 
refiere. Palma i 3 de Noviembre de 186o. 
=EI Marqnes de Casa^-Pizarro.

mayoría absoluta de los votos emitidos en 
el distrito electoral, quepan dentro del nú
mero de Diputados señalado al mismo por 
el legislador. De otro modo vendría lo ac
cesorio á introducir una modificación en lo 
principal, resultando una contradicción en 
la ley que no debe suponerse.

Pero puede ocurrir lo ya indicado; es
to es, que los que reunan la mayoría ab
soluta escedan del número de Diputados 
que deben nombrarse; y entonces, ó los 
candidatos habrán alcanzado un número 
de votos distinto, ó lo que será ménos fre
cuente, resultarán empatados lodos ó par
te de ellos.

En el piimer caso debe decidirse la 
cuestión con arreglo á uno de los prin
cipios que sirven de base al régimen cons- 
tilucional y á la misma ley electoral; el

Níini- 1550.
Elecciones de Diputados a Corles.=En 

la Gaceta de Madrid del 10 de este mes, 
número 314, se halla inserta la Real or
den espedida por conducto del Ministerio 
de la Gobernación con fecha del día 9 an
terior, cuyo tenor, con el de los modelos 
de actas que cita, es como sigue:
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2
Habiendo dispuesto por Real decreto de 

10 de Octubre último que el día 1. del 
próximo mes de Diciembre se de prin
cipio á las elecciones generales de Diputa
dos á Corles, con arreglo á la ley electo
ral de 18 de Julio de este año, la Rei
na (q. D. g.) ha tenido á bien man- 
darí

4 .° Que para la mas puntual ejecución 
de la ley, y á fin de que los actos elec
torales se verifiquen con uniformidad en 
todas las secciones y distritos, remita á 
V. S., como lo ejecuto, modelos de las actas 
de votación y de resúmen de esta con 
arreglo á los cuales se estenderan y harán 
constar todas las operaciones que se prac
tiquen.

2 .° Que los espresados modelos se inser
ten en el Boletín oheial de la provincia con 
esta circular para conocimiento de los elec
tores.

3 .° Que con arreglo á lo prevenido en 
el art. 60 de la ley, disponga V. S. que 
diez dias, por lo menos, ántes del señala
do para dar principio á la eleccion, se pu
blique en los pueblos de cada sección y dis
trito el señalamiento de los edificios ó lo
cales á donde deben* concurrir á volar los 
electores.

4 .° Qno recuerde V. S. á los electores 
de la provincia las disposiciones de la ley 
electoral en sus títulos 6o. y 7o. las de 
las leyes de sanción penal por delitos elec
torales de 22 de Junio de 1864, y las de 
incompatibilidades parlamentarias de la 
misma fecha para su exacta observancia 
publicándolas de nuevo en el Boletín ofi
cial .

5 .° Que envista del duplicado del acta 
detallada de escrutinio general qne con 
arreglo al art. 92 de la ley ha de remi
tirse á ese Gobierno por la Junta de es
crutinio, disponga V. S. oportunamente 
que se espidan en la forma prevenida en 
el art. 93 tantas certificaciones parciales 
como sea el número de Diputados electos 
por la demarcación electoral, dirigiéndo
las inmediatamente como credenciales á los 
Diputados proclamados para presentarse en 
el congreso. Igualmente remitirá V. S. con 
oficio á este Ministerio el referido dupli
cado del acta detallada de escrutinio ge
neral, según lo que prescribe el mencionado 
art. 92.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1865.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de___

Modelo núm. 1.

CONSTITUCION DEL COLEGIO 
electoral.

Modelo de acta.

En la ciudad ó villa. cabeza de la 
Sección electoral de este nombre ^número 
tantos') del distrito (tal) de esta provincia 
de.....dadas las doce de la mañana del 
día.....del roes....del año.....en el sitio 
(que se espesará) prefijado por el Goberna
dor de la Provincia y bajo la presidencia 
del alcalde D.... (ó del Teniente D....)se 
constituyó en sesión pública la Comisión 
inspectora del censo electoral, compuesta de 
los Sres. D. N...... D. N....... D. N...... para 
los efectos que previene el art. 62 de la 

ley electoral. En su consecuencia, exa
minado el libro registro del censo se de
clara constar en el, como mayores con
tribuyentes domiciliados en la Sección, D. 
N......D. N....... D. N......D. N„..y D. N. .. 
Habiendo ocurrido (si ocurriese) el caso de 
que algunos de los cinco mayores contri
buyentes satisfagan 'cuotas iguales, ó duda 
respecto de la edad, ó sobre la circuns
tancia de saber escribir, á que se refieren 
los párrafos 2o. y 3o. art. 62 de la Ley, 
después de haberse requerido por el Al
calde á los reclamantes para que presen
taran los documentos correspondientes, y 
oidas las reclamaciones (que se hicieren), 
Comisión inspectora resolvió (se espresará 
la resolución). Como resultado de lodo, el 
Alcalde, Teniente ó el que presida, pro
clamó Presidente del Colegio electoral á 
D. Fulano de tal, comunicándose á los cin
co individuos arriba mencionados el citado 
nombramiento. De esta sección se levanta 
la presente acta, que firman el Presi
dente é individuos de la Comisión inspectora.

Modelo nitm. 2.

FORMACION DE LA MESA.

Modelo de acta.

En la ciudad ó villa de.cabeza de la 
Sección de este nombre núm del dis- 
ll il° de esta provincia, dadas las ocho 
de la mañana del dia.... del mes.... del año 
....en el sitio (que se espresará) prefijado 
por el Gobernador de la provincia, aso
ciados al Presidente D. N .... (ó al Alcalde 
ó al que hiciera sas veces) en calidad de 
Secretarios escrutadores interinos los dos 
electores los mas ancianos y los dos mas 
jóvenes (cuyos nombres se espresarán) for
maron la mesa interina, y después de darse 
lectura por el Presidente á la convocatoria 
(ó Real decreto ú arden comunicada para 
las elecciones), comenzó la votación para 
constituir definitivamente la mesa, entre
gando cada elector al Presidente una pa
peleta con los nombres escritos de dos 
electores para Secretaiío s  escrutadores que 
depositó el Presidente en la urna á pre
sencia del mismo elector.....cuyo nombre 
y domicilio se anotaron en una lista nu
merada. Cerrada la votación por haber 
emitido sus sufragios lodos los electores de 
la Sección (si hubiesen concurrido) ó por 
ser dada la una de la tarde (cualquiera 
que sea el número de los concurrentes), se 
procedió al escrutinio leyendo en alta voz 
el Presidente las papeletas, y confrontan
do los Secretarios escrutadores el número 
de ellas con el de volantes anotados en 
la lisia y resultando con mayor número 
de votos D. N., D. N., D. N. y D. N. 
electores presentes en este acto, pasaron 
á tbmar asiento y quedó definitivamente 
constituida la mesa con los mencionados 
señores y el Presidente de la interina; ó 
(no habiendo resultado elegido el número 
suficiente de secretarios escrutadores) el 
Presidente y los elegidos nombraron para 
completarle á D. N. y D. N. de entre los 
presentes, ó (en caso de empate) la suerte 
decidió á favor de D. N. Ñ.
(Firman el Presidente y Secretarios escru
tadores )

Modelo núm 3.

PRIMER DIA DE VOTACION.

Modelo de acta.

En la ciudad ó villa de..... cabeza de 
la Sección electoral de este nombre, nú
mero..... del distrito— de esta provincia, 
dadas las nueve de la ma lana del dia.....  
del mes...... del año de......, reunidos los
individuos que componen la mesa defini
tivamente constituida en el dia de ayer, 1 

según acta que acompaña á la presente, 
en el sitio (que se espresará) prefijado por 
el Gobernador déla provincia comenzó ac
to continuo la votación para la elección de 
Diputados por este distrito, entregando ca
da elector al Presidente una papeleta en 
papel blanco con los nombres escritos de 
los candidatos á quienes daba su voto, y 
depositándose doblada en la urna cada pa
peleta á presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotaron en una 
lista numerada. Esta operación continuó 
hasta la una larde, en cuya hora se de
claró el Presidente de la votación del dia. 
Acto continuo se dió principio al escru
tinio, leyéndose en voz alia por el Pre
sidente las papeletas, confrontándose por 
los Secretarios escrutadores el número de 
ellas con el de votantes anotados en la 
lisia numerada, y verificando la exactitud 
de la lectura por el examen y confron
tación de las mismas Hecho esto sin que 
hubiese ocurrido duda alguna (ó espre- 
sando las que hubiese habido su resolución), 
resultaron con votos para diputado.

D. N.
D. N.
D . N,

Terminado el escrutinio, el Presidente 
anunció su resultado á los electores, que
mándose á presencia del público las pa
peletas (con escepeion de las que originales 
acompañan á la presente acta, conservadas 
por reclamación de los electores D. N. 
D. iN. c.) y acto continuo estendieron 
dos listas comprensivas del número de vo
tantes y del resúmen de votos obtenidos 
per cada candidato, autorizadas sus firmas 
por los infrascritos, certificando de su ve
racidad y exactitud: una para fijarse in
mediatamente al público en la parle es- 
terior de este local, y otra para ser re 
mitida por espreso, antes de las nueve de 
la mañana del siguiente al Gobernador 
de la provincia, á fin de que se inserte á 
la mayor brevedad en el Boletín oficial 
de la misma.

Tal es el resultado que se esliendo por 
acta de elección de esta Sección, cuyo nú
mero total de electores es el de (tantos), 
de los que han lomado parte (tantos), y sus 
votos aparecieron dados á los candidatos que 
quedan referidos con el número que cada 
uno obtuvo. (Aquí se consignarán las recla
maciones de gue trata el art. 18 con las reso
luciones motivadas á que dieren lugar, co
mo de las peticiones que se hagan confome 
al art. 19.) 1

De esta acta que queda original para 
archivarse en la Secretaría de la comi
sión inspectora del censo electoral de la 
Sección, se sacó copia que se remitió 
por conducto del Alcalde al Gobernador, 
bajo su certificado por dos de los Secre
tarios escrutadores y Vo. B®. del Pre
sidente.
(Aquí las firmas del Presidente y Secreta
rios escrutadores.)

Modelo núm. i.

SEGUNDO DIA DE VOTACION.

Dadas las nueve de la mañana de hoy 
(tantos) del corriente mes y año; habiendo 
estado espuesla en la parle esterior de este 
local desde las...... de la tarde de ayer 
la lista de los electores que acudieron á 
votar en dicho dia, y de los candidatos 
que obtuvieron votos con espresion del 
número de estos continuando, la votación, 
y observando todo lo prevenido en la Ley 
electoral como en el dia anterior, se hizo 
por el mismo órden el escrutinio, del que 
resultó que tuvieron votos para diputado

D. N.
D. N.
D. N.

Terminado, se anunció á los electores &c. 
(Se ejecutará y espresará lo mismo que el 
dia anterior.)

(Firman el Presidente y Sec^'etarios es
crutadores. '

Modelo núm. 5.
TERCER DIA DE VOTACION. 

(Semejante en lodo á la anterior, salvo 1, 
fecha.) 11

Modelo núm. 6.
ESCRUTINIO GENERAL.

Modelo de acta.
En la ciudad ó villa de.cabeza d^ 

distrito electoral de....núm..... de los de 
esta provincia y en el edificio ó local de
signado por el Gobernador, á laníos de. 
ano de. dadas las diez de la mañana los' 
inflasen los D N., Juez de primera instan
cia del partido (ó Juez decano si hubiere 
mas de uno) D N. y D. N. Secretarios eí 
cruladores de la Sección cabeza de dis- 
nlo según número respectivamente ma- 

yoi y menor de votos, D. N. por la Sec- 
<|on de.. D N. por la de... reunidos en 

Jde í 1. dG leer.9e las disPosiciones 
• • । lefeientes al acto, procedieron 
a vista del público al resúmen general de 
votos emitidos en los dias....del mes ' 
haciéndolo por escrutinio de las actas que 
tienen presentes, y confrontando las listas 
de volantes y resúmenes parciales de votos 
remitidos por las Secciones al Gobernador 
con arreglo á los artículos 77 y 78 v las 
copias de los mismos documentos exhibi
das por los representantes de las mesas elec
torales de dichas Secciones, cuyas listas en 
tiempo oportuno estuvieron espuestas al 
publico conforme á la ley, y de él resulta 
en favor de D. N. (tantos) votos, en el de 
D. M.(tantos) espresando todos los que apa
rezcan con alguno); por lo cual siendo él 
numero de electores de este distrito 
ye de los que lomaron parteen la elección 
el de (tantos), el Presidente proclamó Dipu
tados por este distrito (ó premneia) para las 
próximas Corles convocadas en Madrid para 
él dia (tantos) a D. N., D. N. y D. N. que 
han obtenido mayoría absoluta. ' ‘
CASOS QUE -PUEDEN OCURRIR EN LA ELECCION Á 

LOS CUALES SE ACOMODARÁ LA 'REDACCION DEL

ACTA.

1. Correspondiendo á e^te distrito (ó pro
vincia) según la ley (tantos Diputados) « 
habiendo resultado con mayoría absoluta de 
votos los Sres. D. N.y D. Al. y D. N.., nú - 
mero superior al espresado de tantos e f Pre
sidente con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 81 de la misma ley, aclarada por 
Real órden de (tal fechad proclamó Dipu
tados á los señores D. N.. D. IV. y D. TV. 
qae ademas de la mayoría absoluta de vo
tantes, reúnen mayor numero de sufra
gios. '

2. No habiendo mayoría absoluta de votos 
fueron proclamados candidatos para se
gundas elecciones con arreglo á lo dispues- 
vn el párrafo l.°, art. 68 de la leu, los 
Sres. D. N. D. N. y D. N. en quienes ha 
recaído mayor número de votos.

3. Resultando que D. N. y D. N. re-u
nen igual numero de votos se procedió al 
sorteo entre ellos con arreglo al párrafo 2° 
art. 88 de la ley resultando Diputado D. N. 
Hubo las dudas ó reclamaciones (que se 
espresarán) (cuales no serán otras qne las 
que índica el art. 90 de la ley), y fueron 
resuellas por acuerdo de la mayoría ab
soluta de los individuos de la Junta. Sin 
otra ocurrencia, se declara terminada esta 
acta, que original con las listas que es
tuvieron espuestas al público y actas de vo
tación, será depositada en el archivo del 
Gobierno de esta provincia (ó en el del 
Ayuntamiento de esta ciudad en los pue
blos de mas de 45.000 almas) espidién
dose una copia para ser remitida por el 
Gobernador al Ministro de la Gobernación 
con lo que el Presidente declaró disuella 
la Junta y concluida la elección; devol
viéndose á los archivos de las respectivas 
Secciones los documentos estraidos por el 
Presidente y los representantes de aquella.

^Firman el Presidente y los Secretarios 
escrutadores es de la sección cabeza de 
distrito )

Nota. Respecto do los distritos de Car
tagena y Lorca, cabezas de distrito que 
forman una misma Sección, y según el

( 
i
1

i 
i ।
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estado que acompaña á la ley, no tienen 
masque un Juzgado de primera instancia, 
la mesa para el escrutinio la presidirá el 
Juez único, asociado á los cuatro Secreta
rios escrutadores de la misma sección, ar
reglándose á esta prescripción la redacción 
del acta á que se refiere el presente mo
delo.

Modelo mun. T. .

CERTIFICACION Ó SEA CREDENCIAL 
para los Sres Diputados.

Modelo.
D. {Fulano de tal'), Secretario del Go

bierno de la provincia de... de la que es 
Gobernador el Sr. {D. Fulano de tal.)

Certifico. Que según resulta del dupli
cado del acta de escrutinio general del 
distrito de {tal), remitido á este Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 92 de 
la ley electoral, ha sido proclamado Di
putado á Cortes por el espresado distrito 
en la elección general {segunda elección ó 
parcial) que ha tenido efecto {tales dias) 
el Sr. {D. Fulano de tal). También apa
rece del espresado documento que siendo 
el número total de electores {tantos) han to
mado parte en las votaciones (tantos) y 
que los votos obtenidos por dicho señor 
son (tantos). ,

{Cuando resulten con mayoría absoluta de 
votos mayor número de Diputados del que 
corresponda al distrito ó provincia, sees- 
presará que el Diputado ha sido elegido 
por mayor numero de votantes sobre los 
que constituyen la mayoría absoluta de vo
tos emitidos.)

(En el caso de que ocurra empate entre 
dos ó mas candidatos, y según lo prevenido 
en el párrafo 2°., art. 88 de la leg se pro
ceda a que decida entre ellos la suerte, se 
harán aquí las esplicaciones oportunas; es- 
presando ademas el nombre del que favo
recida por ella, haya sido proclamada Di
putado.)

Aquí se manifestará si hubo ó no protes
tas en las Secciones, y las resoluciones adop
tadas en su consecuencia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 93 de la ley electoral, espido la 
presente certificación con el V’. B°. del se
ñor Gobernador y el sello de este Gobierno, 
á favor del Sr. D Fulano de tal, á fin de 
que le sirva de credencial para presentarse 
en el Congreso de los señores Diputados. 
—Aquí la fecha del dia mes y año.
(Aqui la firma del Secretario del Gobierno.)

Vo. B°.
Del Gobernador.

(Aquí el sello del Gobierno.)

NOTAS.

F. En los distritos de mas de 45.000 
almas, la certificación á que se refiere el 
presente modelo será espedida con las va
riaciones que corresponda, por el secreta
rio del Ayuntamiento con el Vo. de 
la Autoridad local y conforme al párra fo 
^P., art. 95 de la ley.

2&. Las certificaciones á que se refiere 
este modelo se estenderán en papel del sello 
de oficio.

Se publica en este periódico para cono
cimiento de los electores de esta provincia 
j para que le tengan presente en su dia y 
observen en la parte que á cada una cor
responde , las comisiones inspectoras del 
censo electoral de los partidos judiciales, 
las mesas electorales interinas y definitivas 
y la Junta de escrutinio general, conforme 
se previene en la Real orden preinserta. 
Palma 13 de Noviembre de 1865.= El 
Marques de Casa-Pizarro. 

por el tiempo do servicio que contaron en 
la clase superior respectiva.

9. a El mayor sueldo disfrutado en Ul
tramar no da derecho de preferencia en la 
clase en que figure actualmente el emplea
do. Los que hubieren servido en las pro
vincias de Ultramar dos años efectivos ten
drán opcion, sin embargo á que se tomen 
en cuenta dos quintas parles del sueldo 
que percibieron para los efectos de la regla 
anterior.

10. A continuación de los empleados 
activos de cada clase figurarán los cesan
tes de la misma por el órden de preferen
cia que para aquellos determina la regla 
6.a y haciéndose constar el sueldo de cla
sificación, si lo disfrutan. Los que hubie
ren cesado en oficinas que se hayan es- 
tinguido, serán comprendidos en los esca
lafones de los ramos que corran hoy con 
los asuntos ó incidencias de aquellas.-

11. En el término preciso de 20 dias, 
contados desde esta fecha, presentarán to
dos los empleados activos y cesantes de 
los diversos ramos de Hacienda sus hojas 
de servicio, acompañadas de los documen
tos justificativos y partidas de bautis
mo originales y en copia literal.

12. Examinados debidamente los ori
ginales se devolverán á los interesados por 
el Jefe de la respectiva'dependencia, des
pués de comprobados con su copia y de 
certificada esta; así como la conformidad 
de la hoja de servicios con los documentos 
justificativos.

13. Los empleados cesantes que dis
fruten haber pasivo harán la presenta
ción en la Contaduría central ó en la de 
provincia en que tuvieren consignado el 
pago. El Contador respectivo, ademas de 
certificar la copia de los documentos y la 
baja de rervicícs, lo hará de que el in- 

e continua en el cobro de haber 
qu * ’j h.ibiere sido señalado por clasifi- 
CLcie?. L?3 que no disfruten haber po
dran presentar sus hojas de servicios y 
documentos justificativos en la Contaduría 
de la provincia de su residencia.

14. Por el correo del dia en que cum
ple el término señalado en la regla 11, 
los Jefes de las dependencies remitirán á 
los respectivos centros directivos las hojas 
de servicio y copias de las documentos 
justificativos qne les hubieren sido presen
tados. El mismo dia verificarán también 
los Contadores de Hacienda pública el en
vió de las correspondientes á empleados 
cesantes, remesándolas á los centros que 
correspondan según lo que determina la 
regla diez.

15. Los Jefes superiores y los de Ad
ministración cesantes podrán presentar sus 
hojas de servicio y documentos justificali- 
bien en la Contaduría central ó en la de 
provincia en que esté consignado el pago 
de su haber, ó bien directamente en la 
Subsecretaría de este Ministerio.

46. Si la autenticidad de algunos de 
los documentos originales que se presenten 
ofreciere duda al Jefe que deba certificar 
la copia, lo remitirá de oficio á la oficina 
ó Autoridad correspondiente para la debida 
conpulsa.

17. En lo sucesivo se continuarán de 
oficio por las oficinas superiores de los 
respectivos ramos las hojas de servicio de 
lodos sus empleados.

18. En el término de 40 dias, contados 
desde esla fecha, las respectivas oficinas

Núm. 1551.
Sección de Hacienda.—En la Gaceta de 

dia 10 del actual número 314 se halla in
serta la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Siendo de la mayor mayor importancia 
para que tenga exacto cumplimiento el ar
tículo 16 de la ley de 25 de Junio de 1864 
y para la estabilidad y buen orden de la 
Administración económica, la imediala for
mación y publicación de escalafones de lo
dos los funcionarios activos y cesantes de 
los diversos ramos de Hacienda, la Reina 
(Q. D. G,] ha tenido á bien dictar las reglas 
siguientes:

1 .a Los Jefes superiores y los de Ad
ministración figurarán ?j una sola esca
la general, que fner-.r ’ Subsecretaría 
de este Ministera, ti v ■ de las rela
ciones qne por órdon d - ntigüedad le pa
sarán todas las oficin as generales.

2 .a Los Jefes de Negociado, Oficiales y 
aspirantes á Oficial, serán comprendidos 
en escalas especiales por ramos, á saber: 
Subsecretaría y Archivo del Ministerio: Tri
bunal de Cuentas del Reino; Tesoro pú
blico; Contabilidad de la Hacienda públi
ca; Caja de Depósitos; Deuda pública; Ad
ministración de Justicia de los ramos de 
Hacienda; Contribuciones; Impuestos indi
rectos; Rentas Estancadas; (Propiedades y 
Derechos del Estado; Loterías y Juntas de 
Clases pasivas.

3/ Las escalas por ramos serán for
madas por las respectivas oficinas centra
les con sngecion á la aprobación ¡superior 
y comprenderán en ellas todos los emplea
dos de sus distintas dependencias centra
les y provinciales. En los ramos ca cf'e 
hubiere empleados facultativos ó peri
ciales, figurarán estos en escalafón espe
cial.

4 .a También figurarán en escalas es
peciales los subalternos de cada ramo.

5 ? Los escalafones se' formaran por 
clases, ó sea por órden de sueldos; figu
rando en ellos los actuales empleados por 
la antigüedad de servicio en la respectiva 
clase.

6 .a El órden de preferencia en cada 
clase se regulará por el tiempo efectivo de 
servicio que tenga en ella el empleado, 
contado desde el dia de la posesión y de
ducido el de cesantía. Si esta hubiere pro
cedido de supresión ó reforma del destino 
se le computará la mitad del tiempo. Si 
durante la cesantía hubiese tenido alguna 
comisión ó agresión con abono de tiem
po será este regulado como de servicio 
efectivo en su clase. También será tenido 
en cuenta el que el empleado hubiere ser
vido con igual y mayor sueldo en diverso 
ramo, aunque fuese de otro Ministerio.

7 .a Los que cuenten igual tiempo de 
servicio en su clase se colocarán en la es
cala por el órden de antigüedad que re
sulte de la totalidad de sus servicios, y 
siendo esta la misma tendrá derecho pre
ferente el de mas edad.

8 .a Los que sirvan en comisión por ha
ber disfrutado mayor sueldo en destino de 
planta desempeñado en propiedad, tendrán 
derecho preferente sobre los de su clase, 
figurando á la cabeza de las escalas por 
el órden de los sueldos que disfrutaron y
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centrales remitirán indispensablemente á 
este Ministerio los escalafones que deban 
formar con sujeción ’á las reglas 2a., 3a. 
y 4a. para su inmediata publicación en la 
Gacela y en el Boletín oficial de osle Mi
nisterio.

19. No será admitida reclamación al
guna referente á escalafones, si fuere pre
sentada después de 60 dias de su publica
ción en la Gaceta.

Tampoco tendrán derecho á reclamar 
contra el lugar en que posteriormente fueren 
incluidos en los escalafones los que no pre
senten sus hojas de servicio y documentos 
justificativos dentro del plazo señalado en la 
regla 11, salvo los empleados residentes en 
las islas Baleares y Canarias para los que 
el plazo será de 30 y 40 dias respectiva
mente.

De órden de S. M. lo digo á V.para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde V. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1865.—AlonsoMaitinez,

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolctin oficial de esta provincia para que 
adquiera la debida publicidad é inmediato 
cumplimiento debiendo al propio tiempo 
hacer presente:

l.° Que las copias de los documentos 
justificativos á que se refiere la regla un
décima, han de estenderse en papel del se
llo noveno y seguidamente por órden de 
fechas ó de los servicios que los interesa
dos justifiquen, formando una sola copia 
general.

2.° Que en el caso de deberse com
pulsar alguno de los documentos origina
les conforme á la regla 16 se haga cons
tar esta circunstancia en la certificación 
que ha de estenderse al pie de las copias, 
sin detener por eso el envio de estas y de 
las hojas de servicio, como tampoco se de
tendrá la de aquellas hojas en que por es- 
travío ó falta de documentos no puedan 
los interesados justificar alguno ó algunos 
de los servicios que comprendan.

Y 3.° Que los Sres. Geíes de las de
pendencias de Haciende en esta provincia 
presentarán á este Gobierno sus hojas de 
servicio y documentos justificativos, los 
cuales certificados por el secretario del 
mismo serán dirigidos a los respectivos 
centros dentro del plazo señalado en la re
gla 14.

Palma 14 Noviembre de 1865. =El 
Marques de Casa-Pizarro.

Núm. 1532.
COLEGIO DE INTERNOS 

del Instituto provincial de segunda enseñan
za de las Baleares.

Dispuesto ya todo lo necesario para la 
instalacien de este Colegio que S. M. la 
Reina (q. D. g.) se dignó autorizar por 
Real órden de 23 de Noviembre último, 
ha llegado el caso de que pueda proce
derse á la admisión de alumnos en el 
mismo establecimiento, con arreglo á las 
disposiciones del Reglamento general do 
los Colegios de segunda enseñanza y á las 
instrucciones para el régimen interior del 
de esla provincia, que vieron la luz pú
blica en el Boletín oficial correspondiente 
á los días 21, 23, 25 y 28 de Agosto 
último.

En su consecuencia: los padres ó tuto
res de los alumnos que deseen ser admi
tidos en clase de internos ó de medio-pupi
los, deberán presentar en la Secretaría
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dón de martillo coñ carteras y bolon do
rado y este lema, Colegio de las Baleares, 
chaleco de casimir blanco, de solapa cer
rada y boton dorado mas pequeño, panta
lón de paño azul, gorra á la inglesa re
donda, de paño azul con visera de fieltro, 
galón de oro en el círculo de la copa y al 
frente una chapa pequeña dorada con el 
número de la sección á que el colegial 
pertenece, guante blanco, corbata negra 
y bota ó borceguí.

Este uniforme lo usarán para los actos , 
solemnes y salidas del (colegio en dias de 
fiesta. En los demas casos usarán el mis
mo trage con qne asistan á las cátedras 
del Instituto y gorra de paño azul con uno 
ó mas vivos ó cordones dorados alrededor 
de la copa, según la sección á que perte
nezcan. En todos casos llevarán el cuello 
de la camisa vuelto en vez de recto.

Para los dias de lluvia ó de rigoroso 
invierno, llevarán los colegiales sobre el 
trage un saco ó capuchón de paño fuerte 
de color de café oscuro, con mangas an
chas, forrado de tartarí y cuello de tercio
pelo negro.

No se exige que el colegial presente á 
su entrada mas prendas qne las propias de 
la estación, cuidando los interesados anti
cipadamente de proveerles de las demas 
cuando aquella varié, así como también 
de reponer los efectos y ropa cuando se 
deterioren.

Las dos blusas que van indicadas, serán 
de tartan en invierno y de labal aplomado 
para el verano.

El pantalón de paño azul del uniforme 
se sustituirá con uno de hilo blanco en el 
verano.

Se presentará lista duplicada de todos 
estos efectos, quedando una depositada en 
el Colegio con la firma del apoderado y en 
poder de este la otra firmada por el Di
rector. En estas listas se harán las varia
ciones convenientes.

Los medio-pensionistas deberán traer al 
Colegio para su uso los efectos siguientes:

Servilleta que deberá renovarse todas 
las semanas, cuchara y tenedor de plata y 
dos cuchillos sin punta.

En el trage tanto de casa como de calle 
estarán obligados á guardar la mas com
pleta igualdad con los alumnos internos y 
lo mismo se entiende respecto del uniforme.

En el acto de despedirse del estableci
miento, se devolverán á los alumnos las 
prendas de su uso y propiedad que cons
ten en la lista de que va hecho mérito.

Trascurrido el plazo de que va hecho 
mérito, solo se recibirán solicitudes de 
ingreso, cuando los interesados aleguen 
causa legítima y admisible.

Lo que se publica para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, es
perando que los señores alcaldes de los 
pueblos de la provincia se servirán hacer 
fijar este anuncio en las casas consistoriales 
conforme está prevenido y que en obse
quio del inteies público dispondrán ade
mas estén de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los números del bole
tín oficial de la provincia correspondientes 
al 21, 23, 25 y 28 de Agosto último, 
donde se insertaron las instrucciones ó re
glamento para el régimen interior del 
Colegio. Palma 12de Noviembre de 1865. 
_ El Director—Francisco Manuel de los 
Herreros.

para su uso particular en las cátedras y 
ejercicios. Estas atenciones podrán los pa
dres ó encargados de los alumnos satisfa
cerlas directamente ó entregar al Director 
la cantidad necesaria para cubrirlas a me
dida que vayan ocurriendo.

Cuando los padres ó tutores de los co
legiales, no tengan persona á quien encar
gar el lavado, planchado y repaso de la 
ropa interior y de cama de sus hijos ó pu
pilos, podrá el Colegio tomar á su cargo 
estos servicios mediante una retribución 
convenida.

La media pensión comprende:
Io. Todas las enseñanzas y repasos del 

Colegio, escepto las artes de adorno.
2o. La casa, servicio, comida del me

dio dia y merienda por la tarde, deterioro 
involuntario de muebles y enseres del es
tablecimiento, fuego, luz, etc. ,

No se comprenden en la media pensión:
Io. Las enseñanzas de adorno.
2”. Los derechos de matrícula, de exá

menes y demas que según los reglamen
tos de segunda enseñanza hayan de satis
facerse en el Instituto.

3o. Los libros que sirven de texto en 
las asignaturas, los programas, los instru
mentos de matemáticas, de dibujo y otros 
que sean propios de cada alumno.

Los alumnos de todas clases deberán 
pagar por separado, las cantidades que se
gún las circunstancias fije el Director del 
Colegio, para remuneración de los maes
tros de las enseñanzas de adorno que quie
ran recibir respectivamente.

Equipo de los colegiales y demas efec
tos que deben presentar á su ingreso en 
el establecimiento.

Los alumnos internos deberán traer al 
Colegio y conservar siempre en buen es
tado para su uso los electos siguientes: 
6 camisas blancas de hilo.
3 idem de color. ,
2 camisas ó almillas de abrigo, de lana ó 

algodón.
6 pares de calzoncillos.
6 pares de calcetas.
6 pañuelos de bolsillo.
4 sábanas.
3 toballas de mano.
2 mantas.
1 colcha ó sobrecama.
1 ó 2 colchones.
2 almohadas y cuatro fundas de idem.
{ esterin ó alfombra para los piés de la 

cama, una. silla y un par de cortinas 
para la alcoba, arregladas al modelo 
que rija en el Colegio.

3 servilletas.
2 sacos para la ropa súcia.
2 pañuelos negros de seda para el cuello. 
3.nares de guantes blancos de algodón.
2 pares de pantalones y dos chalecos cer

rados de paño de color oscuro según la 
muestra adoptada en el Colegio y un 
gaban del mismo paño para uso diario 
durante el invierno.

3 pares de pantalones y 2 chalecos de tela 
listada del país, y una levita de Orleans 
para el verano. .

2 blusas para el interior del estableci
miento y horas de recreo.

3 pares de borceguíes ó zapatos abotinados.
2 pares de tirantes.
I cama de hierro según el modelo.
1 cuchara y un tenedor de plata.
2 cuchillos sin punta.

Peines; tijeras; cepillos para la ropa, 
dientes y cabeza.

El uniforme del Colegio que este se 
cuidará de proporcionarles, hecho con eco
nomía, ó que los padres podrán mandar 
hacer por su cuenta, sujetándose pero al 
modelo establecido.

Este uniforme consistirá en levita ó ga
ban de paño azul con cuello, vuelta y fal
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del Colegio, dentro el mismo plazo seña
lado para la matrícula del Instituto, la 
oportuna solicitud, espresando en ella el 
pueblo de donde sea natural y vecino el 
aspirante y la conformidad del interesado 
con las condiciones de pago y demas re
glas del Colegio.
' Para justificar debidamente las condi
ciones á cuyo tenor podrá ser admitido el 
aspirante, habrán de acompañar á dicha 
instancia la partida de bautismo corres
pondiente por la cual se acredite que ha 
cumplido diez años de edad y no pasa de 
quince, una certificación del médico es- 
presiva de estar vacunado y no padecer 
enfermedad contagiosa y otra del Instituto 
por la cual conste qee ha sido aprobado 
en las materias que comprende la prime
ra enseñanza elemental.

Por las referidas Instrncciones que esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Co
legio y en la del Instituto, se podrán los 
padres ó tutores de los alumnos enterarse 
minuciosamente de las ventajas que ofrece 
el establecimiento y de todas las reglas de 
orden interior á que debe someterse la 
educación y enseñanza de los internos y 
medio-pupilos, podiendo ademas cercio
rarse de las buenas condiciones del local 
que desde hoy estará abierto todos los 
dias desde las 9 de la mañana hasta las 2 
de la tarde para cuantos deseen verlo.

A mayor abundamiento se transcriben 
á continuación, conforme está mandado, 
las disposiciones relativas á la pensión ó ' 
media pensión que deben satisfacer los 
alumnos y las prendas y demas efectos 
que para su uso han de llevar al estable
cimiento.

Pensión que deben satisfacer los colegiales 
según su clase.

Los alumnos internos pagarán por tri
mestres anticipados la pensión de 2.500 
reales anuales y los medio-pupilos la retri
bución de 150 reales al mes, que también 
deberán hacer efectiva con anticipación en 
la Depositaría del establecimiento, sin que 
unos ni otros tengan derecho á rebaja 
alguna por los dias que pasen fuera de la 
casa durante el curso, á no ser que lo 
justifique la enfermedad del alumno, en 
cuyo caso así como en el de ausencia du
rante las vacaciones, se les descontará la 
mitad de la pensión correspondiente.

Las pensiones comienzan á devengarse 
desde el dia en qne se matriculen los 
alumnos.

Se entienden satisfechos por la pensión: 
Io. Todas las enseñanzas y repasos del 

Colegio, escepto las artes de adorno.
2°. La asistencia de médico-cirujano 

y botica en las enfermedades que no lle
guen á tomar el carácter crónico ó no exi
jan Junta de facultativos ú operaciones 
quirúrjicas

3o. La casa, servicio, alimentos, de
terioro involuntario de muebles y enseres 
del establecimiento, fuego, luz, etc.

No se comprenden en la pensión: 
Io. Las enseñanzas de adorno.
2o. Los derechos de matrícula, de exá

menes y demas que según los reglamen
tos de segunda enseñanza hayan de satis
facerse en el Instituto.

3". Los libros que sirven de texto en 
las asignaturas, los programas, los instru
mentos de matemáticas, de dibujo y otros 
que sean propios de cada alumno.

4o. La asistencia en las enfetmedades 
que exijan Junta de facultativos, respecto 
al pago de ios honorarios que á e^tos cor
respondan, ó los que lleve consigo la 
práctica do operaciones quirúrjicas.

5°. El lavado, planchado y repaso de 
la ropa blanca de su uso particular.

6o. El papel, tinta, plumas y lápices

Núm. 1535.
INSTITUTO PROVINCIAL

de segunda enseñama de las Baleares.
En conformidad á lo dispuesto por Real 

orden de 3 de octubre próximo pasado, la 
matrícula para el curso académico do 
1865 á 1866que en razón de las aflictivas 
circunstancias por que acababa de pasar 
esta ciudad hubo de suspenderse, estará 
abierta en este Instituto desde el dia 27 
del actual en adelante, durante las mismas 
horas espresadas en el anuncio inserto en 
el Boletín oficial de la provincia correspon
diente al 18 de agosto último y que tam
bién publicaron otros periódicos de la ca
pital, por cuyo medio ó acudiendo á la Se
cretaría del establecimiento donde se ha
llará de manifiesto, podrán enterarse los 
interesados de las cualidades necesarias pa
ra ser admitidos á ¡a matrícula, de la for
ma en que han de acreditarse y de los de
rechos que deben satisfacerse.

El mismo dia 27 empezarán á celebrar
se los exámenes estraordinarios y los de 
ingreso denunciándose con anticipación en 
el tablón de edictos del Instituto, los dias, 
horas y locales en que dichos actos tendrán 
respectivamente efecto.

La inauguración del curso tendrá lugar 
el 21 de Diciembre próximo y las Leccio
nes comenzarán el dia inmediato siguiente. 
Palma 11 de Noviembre de 1865.—El Di
rector.—Francisco Manuel de los Herreros.

TVúm. 1554.
ESCUELA DE NÁUTICA 

agregada al Instituto provincial de segun
da enseñama de las Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 3 de Octubre próximo pasa
do, la matricula para el curso académico 
de 1865 á 1866 estará abierta en esta 
Escuela desde el dia 27 del actual en ade
lante, las horas espresadas en el anuncio 
inserto en el Boletín Oficial delaprovin- 
cia correspondiente al 18 de Agosto últi
mo y que también publicaron otros perió
dicos de la capital, por cuyo medio ó acu
diendo á la Secretaria del establecimiento 
donde se hallará de manifiesto, podrán los 
interesados informarse de las cualidades 
necesarias para ser admitidos á la matrí
cula, modo de acreditarlas y derechos que 
deben satisfacerse.

En el mismo período de la matrícula se 
celebrarán los exámenes extraordinarios y 
los de ingreso, anunciándose con antici
pación en el tablón de edictos de la escue
la los dias, horas y locales en que dichos 
actos tendrán respectivamente efecto.

Las lecciones empezarán el dia 22 de 
Diciembre próximo ó sea el mismo dia 
señalado para principiar las del Instituto. 
Palma 11 de Noviembre de 1865.—El Di
rector—Francisco Manuel de los Herreros.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ie Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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